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REPÚBLICA DE CHILE – I. MUNICIPALIDAD DE RENCA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAS 

DECRETO ALCALDICIO N°               

MAT.: ADJUDICA PLANTAS TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y AUXILIAR DE LA I. 
MUNICIPALIDAD DE RENCA QUE INDICA Y 
FINALIZA CONCURSO PÚBLICO DECRETO 
N°1749 DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2023 

RENCA, 

 

VISTOS 

1. El DFL N°1, de 2006, que “Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades”;  

2. La Ley N°18.883, de 1989, que “Aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales”; 

3. La Ley N°20.922, de 2016 que “Modifica disposiciones aplicables a los funcionarios municipales y entrega 

nuevas competencias a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativa”;  

4. El Decreto Alcaldicio N°1274, de 2017 de la I. Municipalidad de Renca, que “Aprueba el Reglamento de 

Concursos Públicos”; 

5. El Reglamento N°01 de 2018 que “Aprueba la modificación de la Planta de Personal de la Ilustre 

Municipalidad de Renca”; y,  

6. El Reglamento N°01 de 2019 que “Aprueba Reglamento de Estructura y Funciones de la Municipalidad de 

Renca”. 

 CONSIDERANDO 

a) La necesidad de la Ilustre Municipalidad de Renca de proveer los cargos vacantes en la Planta de 

Personal; 

b) Lo dispuesto en el Artículo 19 de la Ley N°18.883 que indica que el Concurso Público será preparado y 

realizado por un Comité de Selección convocado y conformado para dichos efectos; 

c) El Decreto Alcaldicio N°1742/2023 que convoca y constituye al Comité de Selección de Concurso Público 

para proveer cargos de la Planta Técnica, Administrativa y Auxiliar de la I. Municipalidad de Renca; y,  

d) El Decreto Alcaldicio N°1749 de fecha 15 de septiembre de 2023, que llama a Concurso Público para 

proveer cargos de la Planta Técnica, Administrativa y Auxiliar Municipal. 

e) Las actas del Comité de Selección N°4 del 23 de enero y N°5 del 11 de octubre, ambos de 2023, que 

propone ternas y finaliza el proceso concursal de técnicos, auxiliares y administrativos respectivamente. 

f) El Memorándum N°34 de Administración Municipal del 12 de octubre de 2023, que remite al alcalde ternas 

del Concurso Público para proveer cargos de la Planta Técnica, Administrativa y Auxiliar. 

g) El Memorándum N°58 de Dirección de Gestión de Personas - Alcaldía de fecha 13 de octubre de 2023, 

que informa seleccionados del Concurso Público para proveer cargos de la Planta Administrativa y Auxiliar 

al presidente del Comité de Selección. 
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REPÚBLICA DE CHILE – I. MUNICIPALIDAD DE RENCA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAS 

DECRETO 

 

1. ADJUDÍQUESE, las siguientes plantas municipales a las personas que más adelante se individualizan, en 

los grados, estamentos y direcciones que se indican: 

 

N° NOMBRE ESTAMENTO GRADO DIRECCIÓN DE DESEMPEÑO 

1 MARIA JOSE BAEZA 
RETAMAL 

TÉCNICO  13 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

2 ROBERTO CARLOS ARCE 
JAMETT 

TÉCNICO 13 SECRETARÍA MUNICIPAL 

3 CAMILA FERNANDA 
LATORRE IBACACHE 

TÉCNICO 13 DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y 
ORNATO 

4 RODRIGO GUSTAVO 
VILLALOBOS PARRA 

TÉCNICO 13 DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y 
ORNATO 

5 KATHERYNE ANDREA 
LEIVA ANDRADE 

TÉCNICO 14 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

6 NIXSY ALEJANDRA 
OLIVARES ALMAGRO 

TÉCNICO 15 DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAS  

7 FRANCISCO CONTRERAS 
NAUTULPAN 

TÉCNICO 16 DIRECCION DE INFORMÁTICA Y 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

8 SCARLETH GERALDINE 
CRUZ CAMPOS 

TÉCNICO 17 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

9 ISRAEL IGNACIO LÓPEZ 
TORRES 

AUXILIAR 13 DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y 
EMERGENCIAS 

10 JOSÉ RAÚL CALDERÓN 
CATALÁN 

AUXILIAR 14 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

11 BENJAMÍN ESTEBAN 
ARAVENA FERREIRA 

AUXILIAR 15 DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y 
ORNATO 

12 PATRICIA ALICIA 
FERNÁNDEZ BASTÍAS 

AUXILIAR 15 DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y 
ORNATO 

13 YANARA NINOSKA PALMA 
PEDREROS 

AUXILIAR 15 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

14 BENJAMÍN ALBERTO 
GALDAMES GONZÁLEZ 

AUXILIAR 17 DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAS  

15 JUAN PATRICIO CARREÑO 
NILO 

AUXILIAR 17 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

16 EDITH LILIAN VARELA 
MENDOZA 

ADMINISTRATIVO 15 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

17 MARCELA ANDREA 
CASTILLO MARTINEZ 

ADMINISTRATIVO 15 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

18 JUAN CARLOS CAMUS 
SALAS 

ADMINISTRATIVO 15 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

19 NICOLAS ALEJANDRO 
FERRADA SOTO 

ADMINISTRATIVO 15 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

20 MARISOL ISRAELA 
FUENTEALBA YAÑEZ 

ADMINISTRATIVO 15 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

21 BERNARDO ROBERTO 
MORENO CERON 

ADMINISTRATIVO 17 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
PÚBLICO 

22 VANIA ISIDORA AGUILERA 
ROJAS 

ADMINISTRATIVO 18 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

23 DAVID ANTONIO 
ASTUDILLO PACHECO 

AUXILIAR 
CONDUCTORES 

14 DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y 
ORNATO 

24 JOSÉ ARTURO SÁNCHEZ 
SEGURA 

AUXILIAR 
CONDUCTORES 

14 DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y 
ORNATO 

25 MARCIAL VITALICIO 
VÁSQUEZ URRA 

AUXILIAR 
CONDUCTORES 

14 DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y 
ORNATO 
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26 GUILLERMO ANDRÉS 
HERRERA VALENZUELA 

AUXILIAR 
CONDUCTORES 

14 DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y 
ORNATO 

27 HUMBERTO GORIGOYTÍA 
URIZAR 

AUXILIAR 
CONDUCTORES 

16 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

28 LISSETTE DEL CARMEN 
OLIVARES BRUNA 

AUXILIAR 
CONDUCTORES 

16 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

29 PAOLA ANDREA CABEZA 
IBACETA 

AUXILIAR 
CONDUCTORES 

17 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

30 ALEXIS IGNACIO RIMMELIN 
GALLEGOS 

AUXILIAR 
CONDUCTORES 

17 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

 

 

2. FINALÍCESE, a través de este acto, el proceso concursal para proveer vacantes de la Planta Técnica 

Administrativa y Auxiliar de la I. Municipalidad de Renca. 

 

3. COMUNÍQUESE, el presente decreto a los/as postulantes al Concurso Público para proveer cargos de la 

Planta Administrativa y Auxiliar de la I. Municipalidad de Renca. 

 

4. PUBLÍQUESE, en la Página web de la Municipalidad www.renca.cl  

                                               ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

 

 

 

       SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                  ALCALDE  

      I.MUNICIPALIDAD DE RENCA                                                              I. MUNICIPALIDAD DE RENCA   

 

 

 

 

HGB/LJM/MEL 

DISTRIBUCIÓN: 

⎯ Postulantes Concurso Público 

⎯ Administración Municipal 

⎯ Dirección de Control 

⎯ Dirección de Gestión de Personas 

⎯ Oficina de Partes 

http://www.renca.cl/
Usuario
Sello
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